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DECRETO NUMERÓ 35 DE 1926. 

(de 12 de mayo) 

por el cual se aprueban los Reglamentos de los esta-
blecimientos de Enseñanza Secundaria y Profesional. 

El Presidente de la República, en uso de sus fa-
cultades legales, 

Decreta: 

Artículo único.—Apruébanse los Reglamentos de 
los establecimientos de Enseñanza Secundaria y Pro-
fesional elaborados por la Comisión nombrada para 
ese efecto por la Secretaría de Instrucción Pública. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Panamá, a docé de mayo de mil nove 
cientos veintiséis. 

R. CHIARI. 

El Secretario de Instrucción Pública, 

O. Méndez P. 





REGLAMENTO 
DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

CAPITULO I. 

Del Instituto y su organización. 

Artículo 19—El Instituto Nacional de Panamá es un estable-
cimiento de enseñanza normal, y secundaria, con ramas profesiona-, 
nales anexas, sostenido por el Estado y bajo la supervigilancia de 
la Secretaría de Instrucción Pública, de la cual depende directa-
mente. En ella reside asimismo la suprema instancia para todos los 
asuntos que se relacionan con el orden intericr y exterior del es-
tablecimiento. 

Artículo 2a—El Instituto consta de tres departamentos, así: 
a)—El de enseñanza normal que comprende la Escuela Nor-

mal y su primaria anexa. La primera tiene por objeto la forma-
ción de los maestros que han de servir en las escuelas primarias, y 
la segunda está destinada a campo de práctica de los alumnos maes-
tros. 

b)—El de enseñanza secundaria y comercial que comprende 
a su vez, el Liceo y la Escuela de Comercio. En el primero se im-
parte la educación secundaria general propiamente dicha y prepa-
ratoria para las profesiones liberales. En la segunda se prepara pa-
ra las necesidades de la vida comercial. 

c)—El de enseñanza superior que comprende la Escuela de 
Derecho y Ciencias Sóciales, la de Agrimensura y la de Farmacia; 
cada una de las cuales tiene su organización particular, bien que 
dependientes en lo administrativo del Rector del Instituto Nacio-
nal. 
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Articulo 39—En el Instituto podrán tener cabida otras ra-
mas de la educación, si así lo dispone el Ejecutivo. 

Artículo 49—Los estudios del Liceo abrazan seis años, según 
el siguiente 

PLAN DE ESTUDIOS. 

PLAN DE ESTUDIOS DEL LICEO 

(Bachillerato en Ciencias) 

Asignaturas 1 II III IV V VI 

Castellano. 6 6 6 6 4 
inglés. 4 4 4 4 4 4 
Francés o Latín. 4 4 4 
Aritmética. 5 
Algebra. 5 
Geometría, 
Algetra y Geometría, 5 
TrigonOmetría, 4 
Geometría analítica y nociones de C. 4 
Geografía 	Descriptiva, 3 
Geografía general, 3 3 
Historia antigua y medioeval, 3 
Historia moderna y contemporánea. 3 
Historia ,nacional, 3 
Historia americana, 3 
Civilización, 5 
Botánica. 3 
Zoolbgía, 4 
Biología 	general, 3 
Física. 3 4 
QuíMica. 5 6 
Cívica. 3 3 
Educación Física,. 2 2 2 2 2 2 
Música, 2 2 2 2 
Dibujo Lineal, 2 2 
Urbadidad, 1 1 

281  28 30 30 32 32 
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PLAN DE ESTUDIOS DEL LICEO 

(Bachillerato en Letras) 

Asignaturas 1 II III IV V VI 

Castellano, 6 6 6 6 5 5 

Inglés, 4 4 4 4 4 4 
Francés o Latín, 4 4 4 
Aritmética, 5 
Algebra, 5 
Geometría! 5 
Algebra y Geometria, 5 
Geografía Descriptiva, 3 
Geografía general, 3 3 
Historia antigua y medioeval, 3 
Historia moderna y contemporánea, 3 
Historia 	nacional, 3 
Historia americana, 3 
Civilización, 5 
Botánica, 3 
Zoología, 4 
Biología, 3 
Física, 3 3 
Química, 5 
Cívica, 3 3 
Psicología, 3 
Lógica, 3 
Historia de los sistemas, 3 
Educación Física, 2 2 2 2 2 2 
Música, 2 2 2 2 
Dibujo a mano libre, 2 2 2 
Urbanidad, I 1 

28 28 30 30 32 32 

El Francés y el Latín son asignaturas electivas 

Artículo 59—Los estudios de la Escuela Comercial abrazan 
4 años, según el siguiente 
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PLAN DE, ESTUDIOS. 

Asignaturas 1. II. III. IV. 
Castellano 6 6 3 3 
Inglés, 4 4 6 6 
Aritmética, 5 
Aritmética y Algebra, 5 
Contabilidad, 4 
Geografía Descriptiva', 3 
Geografía Comercial 3 
Historia Antigua-y Medioeval, 3 
Historia Moderna y Contemporánea, 3 
Historia del Comercio y de la Industria 3 
Prácticas fiscales y mercantiles, 2 
Nociones de Economía Política, 3 
Educación Cívica, 2 2 
Estenografía 4 4 
Mecanografía, 4 4 
Caligrafía, 2 2 
Educación Física, 2 2 2 2 
Música, 2 2 2 
Urbanidad. 1 1 

TOTAL 	  30 30 28 28 

Los alumnos que aprueben las asignaturas de este plan tienen 
derecho al"Diploma comercial correspondiente. 

Artículo 69—Los estudios de la Escuela Normal abrazan 5 
años. al  fin de loS cuales se otorga el título de Maestro de Enseñan-
za Primaria, si el candidato ha aprobado todas las asignaturas que 
comprende el siguiente 

PLAN DE ESTUDIOS. 

Asignaturas. 	 I. II. III. IV. V. 
Castellano, 	 6 	6 	4 	4 
Inglés, 	 3 	3 	3 	-3 	3 
Aritmética, 	 5 . 
Aritmética y Algebrá, 
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Algebra y Geometría, 
Psicología 
Pedagogía teórica, 
Pedagogía 	práctica, 

4 
4 

4 

4 
5 

.8 
22 

Geografía descriptiva, 3 
Geografía general. 3 2 
Historia Antigua y Medioeval, 2 
Historia Moderna y Contemporánea, 3 
Historia Nacional y Americana, 
Botánica y Zoología, 4 
Biología, 3 
Higiene, 2 
Física, 2 2 
Educación Cívica, 2 2 
Religión, 1 1 1 
Urbanidad, 2 
Trabajos Prácticos, 2 2 2 2 3 
Caligrafía, 	• 2 
Educación física. 2 2 2 2 
Música, 2 2 2 2 
Dibujo, 

TOTAL 	  

2 2 

32 32 32 32 38 

Los estudios de la Escuela Primaria Anexa (Escuela "Justo A-
rosemena"), comprenden seis años y son esencialmente iguales a 
las demás escuelas urbanas. 

Artículo 79—Los estudios de la Escuela de Derecho y Cien-
cias Sociales, se hacen en 4 años y la Facultad conferirá el título 
de Licenciado en Derecho y Ciencias Sociales mediante los si-
guientes estudios: 

PRIMER AÑO. 

Introducción al estudio del Derecho, 	 3 horas semanales 
Evolución del Derecho Romano, 	  
Derecho Civil (ler. curso), 	  
Economía Política, 	  



SEGUNDO AÑO. 

Derecho Civil (29 curso) 	  3 notas semanales 
Sociología, 	  3 • „ 
Derecho Mercantil Terrestre, 	  3. 99 

Derecho Internacional Público. 	 3 7/ 91 

TERCER 'AÑO. 

Derecho Civil (3er. curso), 	  3 t9 t9 

Derecho Penal, 	  3 
Derecho Mercantil Marítimo y Legislación Mi- 

nera Agrícola, 	  3 .„ 
Derecho Político y Constitucional, 	 3 It 

CUARTO AÑO. 

Derecho Civil (49 curso) 	  3 
Procedimiento Civil y Criminal, 	  3 „ 
Derecho Administrativo, 	  3 „ 
Medicina Legal 	(ler. semestre) 	  3 „ 
Hacienda Pública (29  semestre), 	 3 „ 

Artículo 89—Los estudios de la Escuela de Agrimensura 
comprenden tres años y conducen al título de Agrimensor, si el 
candidato ha aprobado las asignaturas del siguiente 

PLAN DE ESTUDIOS.. 

Asignaturas. 	 I. II. III. 

Topografía y trabajos prácticos, 	 8 10 
Trigonometría, 	 2 
Dibujo lineal y Letreros, 	 4 
Dibujo lineal y Lavado de Planos, 	 6 
Física aplicada a la Agrimensura, 	 2 
Trigonometría esférica y Nociones de coordenadas, 
Observaciones astronómicas aplicadas a la Geodesia 
Levantamiento de planos topográficos con indica- 

ciones de coordenadas geográficas, 	 4 
Elementos de cartografía, 	 2 

TOTAL, 	 16 16 12 



Se con:c&zn tzmbién, según el Reglamento especial de la Es-
cuela. los títulos de Bachiller en Agrimensura a los alumnos que 
hagan sólo los dos primeros años del plan de estudios, y de Agri-
mensor de segunda clase a los que. después de haber obtenido el 
Diploma de Bachiller, presenten certificado de práctica satisfacto-
ria y continuada durante un año. 

Artículo 99—Los estudios de Farmacia se hacen en dos años 
académicos y uno más. de práctica continuada durante un año en 
una Botica acreditada. Al fin de este período y si el candidato ha 
aprobado satisfactoriamente todas las asignaturas respectivas del 
plan de estudios se le otorga el Diploma de Farmaceuta. El plan 
de estudios es el que sigue: 

PLAN DE ESTUDIOS. 

Asignaturas. 	 I. II. 
Farmacia (Elementos de Farmacia, Preparaciones de 

Farmacopea, Microscopia), 	 7 
Farmacia (Farmacia inorgánica, Preparación de rece- 

tas. Farmacia general, Botánica) 	 7 
Materia Médica, Fisiología, Bacteriología, Drogas y 

Antídotos, Farmacología), 	 3 
Materia Médica, Farmacología, Drogas y Antídotos, 

Taxicología, 	 3 
Química (Química general, Química experimental, 

incompatibilidades químicas, análisis cuantitativo, 
química farmacéutica), 	 6 

Química (Química farmacéutica, análisis cuantitati-
vo, análisis de la orina, química orgánica elemen- 
tal, química farmacéutica), 	 6 

TOTAL, 	  16 16 

Artículo I0.—Los planes de estudio no podrán ser variados 
en ningún caso, sino por la misma autoridad que los ha decretado. 

Artículo 11.—El número de alumnos de cada 'año o curso 
de la Escuela Normal y su Anexa y del Liceo y de la Escuela Co-
mercial, nunca excederá de 30; los cursos que excedan este número 
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se dividirán en secciones paralelas que llevarán las denominaciones 
A. B. C., etc. En las Escuelas de Derecho y Ciencias Sociales, de 
Agrimensura y de Farmacia, se aplicará la misma regla, pero el 
primer año no podrá funcionar con menos de 12 alumnos. 

Artículo 12.—El año escolar de todos los departamentos de 
que consta el Instituto, salvo excepciones que se crea necesario es-
tablecer, comenzará la primera semana de mayo y terminará a 
principios de febrero siguiente. 

Artículo 13 —Los períodos de vacaciones de los alumnos 
serán: 15 días en septiembre, y al final del curso en los meses de 
febrero, marzo y abril. 

Artículo 14.—El personal administrativo de oficina sólo 
tiene derecho a un mes de vacaciones en el mes de Marzo. 

Artígulo 15.—Todo el personal docente del establecimiento 
debe encontrarse en la capital durante los 15 primeros días del mes 
de febrero y los 10 últimos días del mes de abril, a la orden del 
Rector, para ejecutar los trabajos preparatorios del próximo curso 
que se le indiquen y enterarse de cualquier disposición que la Se-
cretaría del ramo tenga a bien dictar. 

Artículo 16.—Sólo por motivos especiales que favorezcan o 
beneficien al plantel podrá el Rector hacer una excepción a la an-
terior regla general. 

Artículo 17.—Los alumnos del Instituto serán externos, in-
ternos con beca de la Nación, pensionistas internos y pensionistas 
semi-internos. Desde el momento de su admisión, todos quedan 
sometidos incondicionalmente, dentro y fuera del Instituto a las 
reglas por que éste se rige. 

Artículo 18.—Todos los alumnos del Instituto, por el me-
ro hecho de formar parte de dicha institución deben mostrarse 
dignos de ella, observando siempre y en todo lugar las reglas de 
la caballerosidad. 

Artículo 19.—Al entrar en el Instituto, cada alumno inter-
no deberá tener la ropa y útiles que se le exigirá en la Secretaría 
del plantel. 
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Artículo 20 —Cada alumno debe tener un acudiente en la 
ciudad de Panamá, que responda por él en todo caso. El Rector 
podrá no aceptar los acudientes que los alumnos presenten. 

Artículo 21.—Los alumnos deben traer direcciones claras y 
precisas de lá casa o lugar en donde residan habitualmente tanto 
ellos como sus respectivos acudientes. 

Artículo 22.—Es prohibido a los alumnos presentar ánte sus 
superiores, verbalmente o por escrito, peticiones, quejas, o recla-
maciones en colectividad, pues éstas sólo se harán individualmente 
y de modo privado. También les es prohibido comunicarse directa-
mente con la Secretaría de Instrucción Pública, pues no deben ha-
cerlo sino por el órgano del Rector. 

Artículo 23.—Los daños que causaren los alumnos en el lo-
cal, en los útiles y en el material escolar, serán pagados por los res-
ponsables. El pago no excluye las medidas disciplinarias, si hubie-
re lugar a ellas. 

Artículo 24.—Ningún alumno debe esperar que el Instituto 
le haga préstamos de libros de ningúna clase. Por consiguiente de-
ben venir provistos del dinero necesario para comprarlos antes de 
que comience el curso. 

II. 

De la Biblioteca y los Laboratorios 

Artículo 25.—E1 Instituto estará provisto de una Bibliote-
ca, de un Gabinete de Física, de un Laboratorio de Química, de un 
Museo de Ciencias Naturales, de un Gabinete de Antropología y 
Antropometría y de un sistema completo de aparatos, para Gimna-
sia, y. en general, de todos los elementos necesarios para el estudio 
intuitivo de cada una de las asignaturas de los planes de estudio. 

De los textos. 

Artículo 26.—Los alumnos usarán los textos que recomien-
de el profesor de la materia y sean aprobados por el Rector del Ins-
tituto. 
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Artículo 27.—Los textos que se adopten deben ajustarse a 
los programas en todo lo- posible. 

De las excursiones y conferencias. 

ArtíCulo 28.—Las excursiones que practiquen los alum- 
nos serán de tres clases: 

a)—Simples paseos recreattvos; . 
b)—Juegos de agilidad y fuerza; 
c)—Excursiones cientifibs. 

Artículo 29.—Las excursiones científicas tendrán por obje-
to aclarar y amplificar las explicaciones dadas en las clases y se e-
fectuarán a petición del- maestro o profesor, hecha al Rector. , 

Artículo 30.—La enseñanza que se imparta será reforzada 
por medio de conferencias periódicas dadas por los profesores. Ta-
les conferencias serán de carácter educativo y en ellas no podrán 
tratarse asuntos de índole política o religiosa locales. Tampoco po-
drán hacerse agravios o atáques personáles. 

Artículo 31.—Las personas extrañas al plantel pueden tam-
bién dictar conferencias en el Instituto, pero con la venia del Rec-
tor y ajustándose .a lo aquí establecido. 

CAPÍTULO II. 

Del personal. 

I. 

Artículo 32.-El personal de! Instituto se compondrá de los 
siguientes empleados: 

al—Administrativos. 
Un Rector. un Vice-Rector. un Secretario. un Inspector Je-

fe, los Profesores internos e Inspectores que sean necesarios, un Bi-
bliotecario. un Médico, un Enfermero, un Almacenista, un Ecó-
nomo, los empleados de cocina y comedor que sean necesarios, un 
Jefe de aseo, tres porteros y los criados que exija el servicio. 

b)—Docentes: 
El número de profesores que requieran los planes de estudios 

y el número de educandos. 
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El nombramiento de este personal corresponde al Presidente 
de la República, con excepción del personal de cocina y comedor, 
de los porteros y de los criados. que corresponde al Rector del Ins-
tituto. 

II. 

Del Rector. 

Artículo 33.—E1 Rector será nombrado en las siguientes 
condiciones: 

a)—Debera poseer título universitario; 

b)—Deberá haber ocupado cátedras en la alta enseñanza, en 
la secundaria o en la normal: 

r.) —Deberá poseer versación especial en asuntos de educa- 
ción. 

Artículo 34.—El Rector será inmediatamente responsable 
ante el Secretario de Instrucción Pública de la buena marcha del 
Instituto, y, en consecuencia, a él corresponde el gobierno de todo 
el establecimiento, la vigilancia de todos los depártamentos y ser-
vicios, la inspección de la enseñanza y la facultad de tomar por 
cuenta propia, dentro de este reglamento, las providencias discipli-
narias y 'administrativas que aseguren dicha buena marcha. 

Artículo 35.—Son sus atribuciones especiales: 

a)—Dar cumplimiento a las disposiciones de este reglamen-
to y a las órdenes que reciba de la Secretaría de Instrucción Pú-
blica; 

b)—Determinar y distribuir el trabajo de acuerdo con este 
reglamento en los diversos departamentos del plantel y hacer el 
horario de clases; 

c)—Nombrar comisiones ocasionales o permanentes de pro-
fesores para determinados servicios y los Jefes de curso de las clases 
o secciones que los necesiten; 

d)—Velar por el exacto cumplimiénto de las obligaciones 
de lbs empleados; 

e) 	Visitar con frecuencia las clases para cerciorarse del des- 
arrollo que vaya tomando la enseñanza y hacer a los profesores y 
maestros las observaciones que creyere oportunas; 
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e—Organizar los exámenes que deban verificarse ed el es-

tablecimiento; 
g)—Conceder, en casos urgentes, licencias que no pasen de 

tres días a los empleados que las soliciten, con justo motivo, y eso, 
dando cuenta inmediata a la Secretaría de Instrucción Pública; 

h)—Proponer a la Secretada el nombramiento o la separa-
ción del personal subalterno; 

i)—Presentar cada año a la Secretaría de Instrucción Públi-
ca, después de los exámenes finales, un informe en que exponga el 
estado actual del Instituto y el movimiento en él habido durante 
el curso anterior, y proponer las reformas que demande el progre-
so de la institución; 

j)—Dar cuenta cada fin de mes a la Secretaría de Instruc-
ción Pública de las ausencias de los profesores y de las excusas de 
éstos, si las hubiere; 

k)—Convocar Consejos de Profesores, presidir sus sesiones 
y ejecutar sus acuerdos; 

1)—Velar por la conservación fiel Instituto y por la de to-
das sus dependencias y pedir a la Secretaría las reparaciones que en 
él crea necesarias; 

m)—Presentar al Secretario de Instrucción Pública, al fin 
de cada año lectivo, una lista detallada de las adquisiciones que sea 
necesario hacer para el servicio del establecimiento; 

n)—Dirigir el servicio de alimentación y llevar las cuentas 
necesarias al efecto. 

Del Vice-Rector. 

ArtíCulo 36.—EI Vice-Rector será también nombrado en las 
siguientes condiciones: 

a)—Ha de poseer título profesional; 

b)—Deberá poseer_versación teórica y práctica' en asuntos e-
ducativos y haber desempeñado cátedras en la enseñanza normal 
o secundaria, por lo menos. 

Artículo 37.—E1 Vice-Rector es colaborador inmediato del 
Rector en todas las funciones que a éste corresponden, y está lla-
mado a reemplazarlo en los casos de ausencia o enfermedad. 
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Artículo 	sus atribuciones especiales las que siguen 
á)—Dirigir el - internado .de acuerdo con la pólítica educati-

va del Rectdr 
b)Velar por el buen comportamiento de todos los emplea-

dos y de los alumnos( 
c)=Velar por 'qué los empleados del orden administrativo y 

dbce:rite cumplán con sus obligaciones y 'comunicar al "Rector .las 
faltas que advierta: 

d)—Mantener la más estricta disciplina entre los alumnos, 
resolver laS cuestiones que se .susciten entre éstos y oír sus recla-
maciones: 

e )_- tbmar nota diaria de las faltas de asistencia y de las 
llegadas 'tardías de Igs profesoreS y dar cuenta de unas y otras al 
Rector, para lo cual llevará el registro correspondiente: 

O—Conceder a los alumnos permisos para salir del estable-
cimiento en casos urgentes. dando cuenta después al Rector: 

g)—Ayudar al Rector en el despacho di la correspondencia 
y ejecutar las órdenes que éste le imparta. 

Artículo-39.—El Vice Rector deberá vivir en el estableci-
miento 9 no podrá ausentarse de 'él por tiempo que pase de un día 
durante el año lectivo sin anuencia 'del Rector. 

IV 

Del Secretario. 

Artículo 40.:--Son sus atribuciones especiales éstas: 
a)—Llevar la estadística del Instituto; 
b)—Redactar la correspondencia oficial, según las instruc-

ciones que al efecto reciba del Rector; 
c)—Refrendar con su firma los actos del Rector, siempre que 

éste así lo disponga: 
d)—Dar aviso por medio de formulario a los padres o encar-

gados de los alumnos de las ausencias o llegadas tardías de éstos, a 
sí como también de los castigo:, que se hayan impuesto a sus hijos 
o pupilos. En el primer caso. e: aviso debe enviarse al día siguien-
te de aquél en que tuvo lugar la ausencia o en que se completaron 
las dos llegadas tardías. y en e1 segundo caso el'aviso debe enviarse 
el mismo dia. El aviso será llevadc por los porteros, los que fe- 
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cogerán la firma de la persona a quien vaya dirigidó el formulario. 
el cual devolverá a la Secretaria, una vez llenado este requisito: 

e)—Llevar los boletines de notas de los alumnos: 
O—Cuidar del archivo y tenerlo convenientemente arregla-

do; 
g)—Registrar las cuentas por gastos hechos para el servicio 

del Instituto y cuyo pago requiera el Ve Bo del Rector, y llevar la 
contabilidad del plantel; 

h)—Recoger las solicitudes de matrícula que se presenten y 
tomar nota de ellas para hacer la correspondiente clasificación de 
alumnos: 

O—Formar el expediente personal de cada alumno; 
j)—Llevar los siguientes registros: 
El de matrícula: el de calificaciones: el de alumnos con sepa-

ración de años y secciones, por orden alfabético: el de correspon-
dencia que entre al despacho; el de la correspondencia que salga. 

V. 

Del Inspector Jefe. 

Artículo 41.—El Inspector Jefe tendrá a su cargo la direc-
ción del servicio de profesores internos de acuerdo con el Vice-
Rector y debe ser maestro graduado, por lo menos: 

Artículo 42.—Son sus deberes especiales: 
a)—Reglamentar los turnos nocturnos según los cuales de-

ben prestar sus servidos dichos empleados, a los cuales sólo dará 
permiso para salir cuando el servicio lo consienta: 

b)—Llevar un registro de la conducta de los alumnos: 
c)—Presidir las formaciones de los alumnos internos y las 

de todo el Colegio cuando ocurran: 
d)—Velar por el asco y orden de los alumnos, en las aula:: 

de clases, dormitorios y comedor: 
e)—Llevar registro de los alumnos que ingresen al internado 

y el de aquéllos a quienes se dé permiso para ir a la calle: 
O—Llevar el registro de las inasistencias y de las llegadas 

tardías a las clases porparte de• los alumnos; llenar los formula-
rios y entregarlos a la Secretaría: 

g)—Cumplir todas las órdenes que le imparta el Rector y 
las del Vice-Rector, cuando éstas no pugnen con las de aquél. 



Artículo 43.—En caso de que falte el Vice-Rector, el Inspec-
tor Jefe desempeñará todas las funciones de aquél, que el Rector 
le señale y vice-versa. 

VI.  

De los profesores internos e inspectores. 

Artículo 44.—Los Profesores internos y los Ihspectores son 
empieadós administrativos docentes que tienen-por función prin-
cipal la vigilancia y dirección de" los estudios que le confiare el.  
Rector, y prestar la necesaria cooperación al Vice-Rector para el 
mantenimiento de la disciplina. 

Artículo 45.—Son funciones especiales de estos empleados: 
a)—Velar en todas partes, dentro y fuera del establecimien-

to, por el buen comportamiento de los alumnos;. 
b)—Asistir a todos .los actos a que concurran los alumnos: 
c)—Permanecer en el establecimiento durante los días que les 

corresponde servir: 
d)—Cuidar y vigilar las clases,y estudios en ausencia de ,los 

profesores y llenar los formularios en caso de ausencia o retardo 
por parte de los mismos: 

el—Ejecutar todas las órdenes que, reciban del Vice-Rector 
y del Inspector Jefe. 

VII.  

Del Bibliotecario. 

Artículo 46.—El cargo de Bibliotecario no podrá ser discer-
nido sino a persona de amplia cultura intelectual, capaz de resol-
ver las consultas que le hagan los alumnos. 

Artículo 47.—Son sus atribuciones especiales: 
a)—Mantener catalogadas las obras de la Biblioteca tanto 

por orden alfabético de autores como de materias; 
b)—Anotar en un registro las adquisiciones de obras: 
c)—Consignar en cada libro el importe de él y la fecha de 

entrada a la Biblioteca: 
d)—Mantener abierta la Biblioteca durante las horas que 

fije el Rector y exigir recibo de las obras entregadas: 
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e)--Mantener correspondencia v canjes con instituciones se-
mejantes del exterior; 

f)—Conseguir y poner, cuando lo solicitaren, a las órdenei 
de los profesores y alumnos los catálogos más recientes.  de las 
principales librerías de Europa y América; 

g)—Prestar servicios de profesor interno cuando las circuns-
tancias lo exijan y el Rector así lo solicite; 

h)—Pedir al Rector al fin de cada mes los libros cuya ad-
quisición convenga a la Biblioteca. 

Artículo 48.—Los profesores podrán tomar en calidad de 
préstamo. hasta por 15 días, cualquier libro de la Biblioteca que 
necesiten, pero dejando el correspondiente depósitd establecido. 

VIII. 

Del Médico. 

Artículo 49.—Son obligaciones del médico: 
a)—Visitar diariamente el establecimiento y cada vez que 

sea llamado por el Rector; 
b)—Examinar cuidadosamente y recetar a los alumnos en-

fermos: 
c)—Extender a éstos y a los profesores los certificados que 

hayan menester; 
d)—Indicar al Rector las medidas higiénicas que convenga 

adoptar en el establecimiento; 
e)—Llevar un registro de las medidas antropométricas que 

piacticará al principio y al fin del año lectivo, asi como las obser-
vaciones que haga, sobre la constitución de los alumnos; 

f)—Examinar a los alumnos que se presenten a los exáme-
nes de admisión, presentar un informe sobre la constitución de los 
peticiOnarios y hacer constar que no tienen ninguna enfermedad fí-
sica que imposibilite la profesión de maestro: 

g)—Dar a los padres de familia, por conducto de la Direc-
ción, los consejos que las observaciones arriba indicadas le sugie-
ran acerca del régimen que a sus hijos convenga: 

h)—Hacer a los profesores las indicaciones que crea oportu-
nas sobre la Higiene de las clases y sobre el tratamiento especial 
que exigen algunos alumnos; 
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i)—Dar a éstos una conferencia mensualmente sobre Hi- 
giene: 

j)—Desempeñar las comisiones que el Rector le confíe y que 
se relacionen con la salubridad del Instituto. 

1X. 

Del Enfermero. 

Artículo 50.—El Enfermero debe ser persona competente y 
estará bajo las órdenes del Médico. 

Articulo 51.—Son sus obligaciones las siguientes: 
a)—Cuidar y atender con esmero a los alumnos enfermos, 

siguiendo estrictamente las instrucciones del Médico: 
b)--Dormir en el establecimiento y no separarse jamás de 

él sin permiso del Rector, y prestar servicio.  de Inspector cuando 
las circunstancias lo exijan. 

X. 

Del Almacenista. 

Artículo 52.—El Almacenista depende de la Secretaría del 
plantel y son sus obligaciones: 

a)—Practicar los inventarios anuales del ,almacén de útiles y 
del moblaje existente en las aulas, oficinas y dependencias parti-
culares; 

b) —Llevar cuidadosamente un registro de entradas y salidas 
de útiles; 

c)—Examinar las facturas y compararlas con los pedidos que 
se hayan hecho; 

d)—No dar acceso al Almacén a los alumnos por ningún 
motivo; 

e)—Hacer los trabajos de Secretaríá que se 'le encarguen. 

XL 

Del Ecónomo. 

Artículo 53.—E1 Ecónomo es la persona encargada de com-
prar las provisiones que se necesiten para el servicio de la alimen-
tación del personal administrativo y educando del Instituto. 



-22— 

Artículo 54.—Este empleado tendrá, además, las siguientes 
atribuciones especiales: 

a)—Cuidar con esmero de que el servicio de comedor y co-
cina se mantenga siempre en el mejor pie posible: 

b)—Recomendar al Rector el nombramiento o cambio de 
los empleados de dichos departamentos: 

c)—Procurar las mayores economías razonables que pueda 
y llevar con escrupulosidad y exactitud las cuentas de gastos que 
te le encarguen; 

d)—Hacer al fin del año el inventario de los útiles de come-
dor y cocina; 

e)—Hacer pagar a los empleados del servicio los útiles que 
quiebren o pierdan por descuido; 

f)—Cumplir cualquier indicación del Rector relacionada con 
el servicio. 

XII.' 

Del Jefe de Aseo. 

Artículo 55.—Son obligaciones del Jefe de Aseo: 

a) —Hacer que los criados a su orden ejecuten todos los días, 
con puntualidad y esmero, el servicio de limpieza del Instituto; 

b)—Recomendar al Rector el cambio de los criados cuyo tra-
bajo no le satisfaga; 

c)—Dormir en el establecimiento e informar constantemente 
al Rector de.las faltas de agua y de luz, así como pedir oportuna-
mente todos los materiales que necesite para el perfecto aseo del 
edificio: 

d)—Dar aviso oportuno de los desperfectos que advierta en 
las instalaciones sanitarias y de luz eléctrica, a fin de evitar des-
perdicios en el agua y en la corriente eléctrica: 

e)—Cumplir las órdenes que le imparta el Rector. 

XIII. 

De los Porteros y Criados. 

Artículo 56.—Estos empleados se hallan bajo la dependen-
cia inmediata•del -Jefe de Aseo y deberán acatar sus órdenes. 
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Artículo 57.—E1 Secretario del Instituto y cualquiera otra 
persona del plantel, con la anuencia del Rector, podrá enviar a los 
porteros .a distribuir correspondencia, a sacar cartas de la Oficina de 
Correos y otras, a practicar diligencias que tengan que ver con las 
necesidades del establecimiento. 

CAPITULO III. 

I. 

De la Alimentación. 

Artículo 58.—La alimentación de los alumnos y del perso-
nal administrativo de este plantel será suministrada en el misma 
por administración. 

Articulo 59.—E1 personal de cocina y comedor será el si-
guiente: 

Un Ecónomo; 

Un Cocinero Jefe; 

Un segundo cocinero; 

Un ayudante de cocina; 

Un Jefe de Comedor; 

Los ayudantes de comedor o saloneros que sean necesarios. 

Artículo 60.—Tienen derecho a alimentación en el Institu‘ 
m: el Rector, el Vice-Rector, el Secretario, el Bibliotecario, el Al. 
macenista, el Inspector Jefe, los Inspectores y Profesores Internos. 
el Ecónomo, el Enfermero, loa alumnos becas, los alumnos pena 
sionistas, los porteros y sirvientes y el personal de cocina y comew 
doi. 

Artículo 61.—Los alumnos pensionistas internos pagarán 
cincuenta balboas por trimestre, si se trata de un solo alumno; 
cuarenta y cuatro si se trata de dos que sean hermanos, y treinta y. 
cinco si de más de dos alumnos también hermanos, que dependan 
de un solo padre. El Rector está autorizado para rebajar hasta cua-
renta y cinco. treinta y nueve y treinta y tres balboas; respectiva-
mente, las anteriores pensiones, si el pago de ellas se hace en la O-
ficina del plantel, precisamente el día 10 del mes en que comienza el 
trimestre. Por los días correspondientes a la semana de febrero, los 
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alumnos pagarán cincuenta centésimos de-balboa, por cada día. v 
el pago se-hará con el del último trimestre. 

Artículo 62.—E1 valor de la pensión de los alumnos semi, 
internos, será de.ueinticinco balboas. si se trata de un solo alumno: 
si fueren dos hermanos que dependan de un mismo padre, la pen-
sión será 'de veinte balboas y .de diez y siete si fueren más de dos 
hermanos. Las condiciones de pago serán las mismas establecidas 
aquí pira los alumnos internos. 

Artículo 63.—No habrá lugar a devolución alguna de suma 
que haya sido recibida en concepto de pensión, excepto en el caso 
de enfermedad que obligue al alumno a dejar el establecimiento y 
cuando en este caso no ha transcurrido la mitad del trimestre. Tam-
poco se descorsarán los 15 días de vacaciones de septiembre. 

CAPITULO IV 

De los Profesores. 

Artículo 64.—Todos los profesores se hallan bajo la autori-
dad inmediata del Rector, cuyas órdenes y observaciones han de a-
catar y cumplir. 

Artículo 65.—Los profesores están en el deber de prestar al 
Rector una colaboración activa, concienzuda y eficaz para mante-
tener el orden y la disciplina en el Instituto. tanto en horas lecti-
vas como fuera de ellas. 

Artículo 66:—Cada profesor es responsable del adelanto, or-
den y disciplina en su clase y también de los útiles que se le entre-
guen para su trabajo. 

Artículo 67.—Los profesores no deben ocuparse fuera del 
establecimiento en negocios u oficios incompatibles con la dignidad 
del profesorado, así 'como tampoco deben aceptar regalos de los 
alumnos. 

Artículo 68.—Son obligaciones especiales de los profesores: 
g)—Dar instrucción en los ramos que se les encomiende, de 

conformidad con los programas y el horario respectivos: 
b)—Preparar oportuna Y convenientemente sus lecciones; 
c) —Presentarse en el Instituto, por lo menos cinco minutos 

antes de la hora señalada para dar comienzo a la clase que les toque 
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hacer. La clase debe comenzar inmediatamente después que los a-
lumnos hayan ocupado sús puestos en el aula: 

d) —Entregar personalmente al Inspector Jefe, después de 
cada clase, la nómina de los alumnos castigados y el boletín corres-
pondiente, así como el número de alumnos que hubieren faltado o-
llegado tarde a la clase; 

e)—Llenar a tiempo las listas de calificaciones de su clase: 
O—Examinar, corregir y calificar escrupulosamente los tra-

bajos escritos de los alumnos; 
g)—Hacer en lo que de ellos dependa, que los alumnos cum-

plan con las disposiciones reglamentarias que directamente les con-
ciernen: 

h)—Practicar en sus ramos los exámenes que dispone este 
ReglaMento y asistir a los demás exámenes que en el establecimien-
to se practiquen, cuando el Rector así lo disponga; 

i)—Dar las conferencias que. con arreglo al Artículo 30, les 
encomiende el Rector; 

j)—Desempeñar activa y concienzudamente las comisiones 
que se les confíen y el cargo de Profesor Jefe de curso, cuyas obli-
gaciones son las siguientes: 

1 9—Ejercer vigilancia especial sobre la educación intelectual, 
moral y social de los alumnos pertenecientes al año o seccióri cuyo 
cuidado se encargue; 

2°—Hacer a los alumnos las observaciones y amonestaciones 
que estime necesarias para mejorar su educación y comportamien-
to: 

19--Nombrar semanalmente a los alumnos Jefes de su Sec-
ción y hacer que cumplan sus obligaciones;. 

4"—Hacer que los alumnos mantengan el orden y el aseo en 
el aula de trabajo que se les destine. De los descuidos en Que los a-
:11111110S reincidan dará parte a la autoridad correspondiente; 

59--Apoyar ante el Rector las solicitudes y reclamaciones di 
la Sección en general, o de cualquier alumno de ella en particular: 

6°—Recomendar ante el Rector a los alumnos que sean dig-
nos de alguna concesión o permiso; 

7°—Hacer a los Inspectorov las recomendaciones que estime 
convenientes para el mejor tratamiento disciplinario de los alum-
nos; 
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89—Concurrir con el Rector a la entrega de las notas bimes-
trales y anotar los nombres de los alumnos que obtengan malas 
calificaciones, a fin de investigar la causa del atraso y estimular su 
aplicación hasta donde sea posible: 

99--Asistir a todos los actos particulares organizados por la 
Sección que le esté encomendada; 

109—Estinjulat en los alumnos el espíritu de cooperación. 
para socializar los, estudios ordinarios y extraordinarios y para 
organizar sociedades estudiantiles con propósitos educativos e ins-
tructivos: 

11 9—Ejercer en los alui.anos las influencias conducentes A 

encauzar el trabajo por vías de mejoramiento personal y cultura 
social: 

k)—Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo de Pro-
fesores y a todos los actos que celebre el plantel, públicos o priva-
dos, cualquiera que sea la índole de ellos, estén o no comprendidos 
en este Reglamento. 

Cada falta de asistencia a examen, conferencia, sesiones del 
Consejo u otros actos a que los profes&es deben concurrir, se com-
putará por dos faltas de asistencia, y dos faltas de puntualidad 
los mismos actos, valen por una ausencia. 

Incurre en falta de puntualidad el profeSor que llegue des-
pués de la hora señalada para asistir al aula o para la apertura del 
acto a que hubiere sido convocado. Seis faltas' de puntualidad cons: 
tituyen una ausencia, no justificada, de un día que debe descontar-
se del sueldo del profesor. Deben considerarse como casos de tar-
danza aquéllos en que haya retraso en principiar las clases corres-
pondientes. 

Incurre en falta clq, asistencia el profesor que llegue después de 
30 minutos de la hora señalada para presentarse en la Escuela, con-
ferencia, examen u otro acto reglamentario a que tenga obligación 
de, asistir por convocatoria del Jefe, como también el que se retire 
sin excusa justificada antes de terminar dicho acto. Cuando me-
diare motivo suficente para justificar la ausencia, se presentará den-
tro de las veinticuatro horas siguientes. 

Los descuentos por inasistencias o impuntualidad serán co-
municados por el Rector a la Secretaría de Instrucción Pública. 

Artículo 69.—Ningún profesor podrá, en caso alguno, gozar 
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de más de quince días de licencia con goce de sueldo durante el año 
lectivo, sea cual fuere la causa de la ausencia. Las licencias sólo po-.  
drán concederse por enfermedad del empleado, por 'muerte de al-
gún miembro cercano de la, familia o por cualquier otra circunstan-
cia extraordinaria que lo imposibilite para asistir al plantel. Las 
solicitudes de licencia deben presentarse por escrito, dentro del me-
nor plazo posible, ante el Rector, y deben ser debidamente compro-
badas con el certificado médico. 

Artículo 70.—Las licencias por muerte de un pariente, den-
tro del primer grado civil de consanguinidad o de un cónyuge, po-
drán ser con sueldo por un término no mayor de ocho días, y de 
tres si fueren por el fallecimiento de un hermano.. 

En los casos de enfermedad que imposibilite al profesor para 
trabajar, podrá concedérsele licencia con goce de sueldo hasta por 
quince días, contando en el número de é¿tos los días que haya fal-
tado el profesor anteriormente y por los cuales haya recibido el 
sueldo correspondiente. 

Artículo 71.—Ningún profesor puede comunicarse con la 
Secretaría de Instrucción Pública en asuntos que se relacionen cori 
el cargo que desempeña en la Escuela, sino Por el órgano del Rec-
tor. En casó de qneja contra este, podrá acudir a la Secretaría di-
rectamente. 

Artículo 72.—Es prohibido a los profesores: 

a)—Separarse del aula o dar por terminada la lección, si no 
es por enfermedad, antes de la hora señalada; 

b)—Censurar en la Escuela o fuera de ella las órdenes de los 
superiores o tomar providencias personales que afecten la discipli-
up del profesorado o del establecimiento; 

c)--Preparar a los aspirantes de grado que hayan de presen-
tarse a examen en el establecimiento en que ellos prestan servicio: 

d)—Hacer propaganda política o religiosa en las aulas; 
e)—Otorgar a los alumnos premios o recompensas especia-

les no acordadas en el reglamento sin permiso especial del Secretario 
de Instrucción Pública: 

0—Divulgat las discusiones o decisiones habidas en los 
Consejos de Profesores; 

g)—Comunicar a los alumnos, antes de que lo haya hecho 



la Rectoría, las calificaciones otorgadas por los mismos profeso-
res. 

h)—Tratar de alterar cualquiera calificación, después de co-
municada a la" Rectoría o a la. Secretaría del Plantel. 

i)—Prometer estas alteraciones a los alumnos comprometien-
do en la concesión el consentimiento del Rector. 

k)—Convocar el Consejo de Profesores, presidir sus sesiones 

Artículo 73.—Los profesores de Física y Química y de Cien-
cias Naturales. tendrán a;su cargo los Gabinetes y Museos respec-
tivos. 

II. 
Del Consejo de Profesores.  

Artículo 74.—El Consejo se compondrá del Rector, del Vi-
ce-Rector. del Secretario. del Inspector Jefe y de todos los pro(e-
seres del Instituto. 

Artículo 75.—El Secretario y el Inspector Jefe sólo tendrán 
voz en el Consejo, pero este último también tendrá voto en asun-
tos que se refieran a la disciplina. 

Artículo 76.—El Secretario del Instituto será también Secre-
tario del Consejo, y a él, como tal le corresponde llevar el libro de 
actas de las sesiones del Consejo. Cada acta será firmada en la si-
guiente sesión por el Rector y el Secretario, una vez aprobada por 
el Consejo. 

Artículo 77.—Los Inspectores asistirán a las sesiones del 
Consejo en que se trate de apreciar la cond.ucta•de algún alumno, y 
además, cuando el Rector así io• disponga; pero-  en ningún caso 
tendrán voto en él. 

Artículo 78.—El ConSejo celebrará mensualmente una se-
sión ordinaria. y se reunirá extraordinaria.mente siempre que el 
Rector lo convoque o lo soliciten tres o más de sus miembros. 

Artículo 79.—El Consejo no podrá celebrar sesión sino con 
la mayoría absoluta de sus miembros. 

Artículo 80.—Las sesiones del Consejo tienen por objeto 
despertar recíproco estímulo entre los miembros del -personal do- 
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cente en-el desempeño de sus importantes funciones: discutir y to-

mar acuerdqs sobre las cuestiones que le sean sometidas por el Rec, 
toro por los profesores respecto a enseñanza disciplina, orden y 
demás necesidades concernientes,a la buena marcha del estableci- 
miento. 	Al Consejo corresponde aplicar los castigos que señala 

el reglamento y examinar y discutir los programas, si éstos fueren 

sometidos a su consideración. 

Artículo 81.—Las decisiones del Consejo•son, como en todo 

cuerpo colegiado. solidarias, y por consieuiente, ningún profesor 
puede rehuir la responsabilidad que le quepa en ellas, a no ser que 
expresamente lo haga constar en el acta, en el momento oportuno. 

Esto último no podrá hacerse' cuando sé trate de expulsión. 

Artículo 82.—El Rector tendrá el derecho de vetar las dis-
posiciones del Consejo. y, en este caso, 'corresponde a la Secretaría 

de Instrucción Pública dirimir y resolver el incidente. Cuando el 

Rector ejerza el derecho que le concede este artículo, deberá comu-
nicarlo por escrito al cuerpo de profesores dentro del término de 

siete días. 

Artículo 83.—Toda disposición importante del Consejo de-

berá transcribirse a la Secretaría de Instrucción Pública para su 

conocimiento. 

Articulo 84.—Las disposiciones de este capítulo se refieren 
sólo a los departamentos normal v de enseñanza secundaria y co-

mercial. Los Consejos de profesores del departamento de enseñan-

za superior, se regirán por disposiciones especiales. 

CAPITULO V. 

De la disciplina y de los castigos. 

Artículo 85.—La disciplina en el Instituto será paternal y 

tratará de que los alumnos se habitúen a gobernarse por sí mismos 
sin necesidad de influencias extrañas a su voluntad: pero cuando 
no sea posible que tal fin se cumpla así, ellos y sus padres o acu-
dientes deben estar entendidos que los superiores pueden apelar en-
tonces a las sanciones que se establcen en seguida, cualesquiera que 
sean stis condiciones en el plantel: 

19—Amonestación privada; 
29—Amonestación en clase; 
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39—Designación de un lugar separado en la clase para niños 
menores de 15 años; 

49—Privación de recreo; 
59—Tareas extraordinarias; 
69—Arresto de una hora hasta ocho horas: 
7,--Arresto de una hora hasta un día: 
8'—Arresto hasta segunda orcen; 
99—Amonestación privada por el Rector o el Vice-Rector; 
10.Amonestación ante la clase por el Rector o el Vice- 

Rector: 
119—Amonestaciones por el Rector ante las sesiones reunidas: 
12.—Exclusión del Instituto hasta por ocho días: 
13.—Amenaza de expulsión; 
14.—Expulsión hasta por un año: 
15.—Expulsión. 	• 

Artículo 86.—Los Inspectores, Profesores internos y el Bi-
bliotecario pueden aplicar por sí solos los castigos de 1 a 6: los 
Profesores y el Inspector Jefe los de 1 a 7: el Vice-Rector, de 1 á 
10: el Rector los de I a .14 y el Conscjade Profesores el último. 
La aplicación de la pena 15 comporta la pérdida de la beca a los 
alumnos que gocen de ella. 

Artículo 87.—El alumno que falte en materia grave y cuya 
permanencia en el establecimento sea perjudicial a la disciplina y 
moralidad de éste, será puesto inmediatamente en manos de su a-
cudiente o de sus padres, mientras se decide su retiro o expulsión 
por el Consejo de Profesores. 

Artículo .88.—Las penas que se impongan a los alumnos ex-
ternos de la Escuela Anexa serán las que se fijen en el reglamento 
respectivo de la Escuela Primaria. en cuanto no pugnen con la ín-
dole del Instituto. 

Artículo 89.—La pena de expulsión sólo podrá imponerse en 
alguno de los casos siguientes: 

a)—Por insubordinación que tienda a perturbar el orden de 
las clases o fuera de ellas; 

b)—Cuando varios medios disciplinarios se hubiesen em-
pleado más de una vez inútilmente: 

c)—Cuando por su mala conducta privada. comprometa el a- 
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himno el honor y la reputación del Instituto, y dé mal ejemplo a 
sus condiscípulos. 

Artículo 90.—La expulsión deberá pronunciarse en el Con-
sejo por mayoría de votos. Pero en el acta se consignará el acuerdo 
como tomado por unanimidad. Como medida de orden y por de-
ber de compañerismo, los miembros del Consejo serán solidariamen-
te responsables por los acuerdos en que se disponga la expulsión de 
un alumno, aun cuando el voto de alguno o algunos de ellos haya 
sido negativo. En caso de expulsión se dará cuenta inmediata a la.  
Secretaría de Instrucción Pública 'y al padre o encargado del alum-
no, expresando en ambos casos el motivo de la pena impuesta por el 
Consejo. Ninguna expulsión, sin embargo, podrá decretarse por 
el Consejo sin oír previa y ampliamente al alumno acusado. 

Artículo 91.—De - toda sanción que se imponga debe quedar 
constancia en e) establecimiento. 

Artículo 92.—De todo alumno beca que no llegue oportuna-
mente al establecimiento, sin causa justificada, se dará cuenta a 
la Secretaría de Instrucción Pública, para que aplique a los 
padres o apoderados de aquéllos la multa del caso. A los alumnos 
externos o pensionistas que después de matriculados lleguen tarde, 
se les contarán las inasistencias desde el primer día de labor. 

La inasistencia inmotivada a una hora de clase se considera • 
como una ausencia completa. 

25 ausencias inmotivadas hacen perder el año, y 50 ausencias 
entre motivadas e inmotivadas también lo hacen perder. 

Las llegadas tardías se computarán como ausencias inmoti-
vadas. 

CAPITULO 

De las calificaciones. 

Artículo 93.—Las calificaciones de aprovechamiento de los 
alumnos se harán al fin de los meses de junio, agosto, noviembre 
y enero. Además, a fin de cada período escolar habrá las califica-
ciones de examen. 

Artículo 94.—La promoción de los alumnos se hará toman-
do en cuenta el promedio de todas estas calificaciones. 
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Artículo 95.—La conducta será calificada también por la 
Dirección en los mismos meses en vista de la estadística de castigos, 
y según el número y naturaleza de las faltas cometidas y después 
de haber oído la opinión de los profesores respectivos. 

Artículo 96.—Después de dejar constancia de estas califica-

ciones. se  expedirá á los alumnos sendos boletines bimestrales. que 
llevarán la firrha del Rector y el sello del Instituto. Los estados 
originales permanecerán archivados en la Secretaría del Instituto. 

Artículo 97.—Las calificaciones que se otorgarán a los alum-
nos. tanto por el aprovechamiento come por la conducta se ajusta-
rán a la escala de 1 a 100. 

Ningún alumno podrá aprobar una asignatura con un por-
centaje inferior a 60. 

Artículo 98.—El alumno que obtenga un promedio de sus 
calificaciones, durante el año, en cualquiera asignatura, entre 90 y 
100. podrá ser promovido en ella. sin necesidad del examen final, 
siempre que a juicio del profesor haya demostrado interés y aplica-
ción constante en su trabajo. 

Artículo 99.—Para los efectos de la graduación, un alumno 
que al fin de sus estudios hubiere obtenido en todas las asignaturas. 
durante todos los años de estudios; un promedio de 90 a 100, y si 
su conducta ha sido absolutamente satisfactoria, se le eximirá del 
examen final y se le otorgará el correspondiente Diploma con ho-

nores. 

Artículo 100.—Dentro del término fijado por el Rector, los 
alumnos devolverán, firmados por sus padres o encargados, los bo-
letines de notas bimestrales. 

Artículo I01.—Cualquiera alteración en las' notas o en las 
firmas se castigará severamente. 

Artículo. 102.—La anterior escala de notas se aplicará en to-
dos los exámenes que. según disposiciones que se establecerán más 
adelante, hayan de verificarse en el Instituto. 

CAPITULO VII. 
De los exámenes en general. 

Artículo 103.—Los exámenes que se verificarán en el Insti-
tuto, serán los siguientes: 
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a)—Exámenes de ingreso; 
b)—Exámenes de los aspirantes a beca en la Sección Normal; 
c)—Exámenes semestrales; 
d)—Exámenes regulares de promoción al fin de cada año 

lectivo; 
e)—Exámenes finales y de grado; 
f)—Exámenes de revalidación de títulos u obtención de Di- 

plomas; 
g)—Exámenes de alumnos aplazados. 

Artículo 104.—En los exámenes de alumnos de otras escue-
las o colegios que tengan derecho a revalidar el título que en ellos 
se les hubiese otorgado. podrá estar presénte el Director del plan-
tel o un representante suyo. de donde el alumno proviniere. Los 
alumnos de las escuelas y colegios superiores particulares tienen de-
secho a presentarse a examen general de las materias que compren-
de la enseñanza que se imparte en la Escuela Normal o en el Liceo, 
ante este establecimiento previo el pago de B.25.00 y debien-
do acreditar con certificado de aquellos colegios y escuelas, que 
han seguido cursos regulares y observado buena conducta y aplica-
ción, y siempre que los colegios y escuelas de donde procedan lle-
nen las siguientes condiciones: 

a)—Que pasen anualmente a la Secretaría de Instrucción 
Pública una nómina de los alumnos matriculados en cada uno de 
los cursos y el programa o programas de los-mismos: 

b)—Que el plan de estudios comprenda, por lo menos, las 
mismas materias que el Instituto; 

c)—Que sus Directores envíen a la Secretaría de Instrucción 
Pública informes cada semestre y al fin de cada año escolar. sobre 
la conducta y aplicación de los alumnos. y que suministren a esa 
misma oficina todos los datos que le fueren pedidos relativos al 
estado de los estudios y a la- marcha del establecimiento: 

d)—Que consientan en que el Gobierno Nacional haga pre-
senciar los exámenes de fin de curso, por comisiones especiales, si 
así lo creyere conveniente; 

el—Que comunique a la Secretaría de Instrucción Pública el 
resultado.de los exámenes anuales -con las calificaciones respectivas, 
consignánddlo a la vez para constancia en registros destinados a 
ese objeto y llevados en debida forma. 
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Artículo 105.—Toda persona que desee revalidar su grado 

o alcanzar Diploma de Maestro o Certificado de competencia, se 
presentará a examen junto Pon los alumnós de la Escuela Normal, 
bien en los exámenes semestrales o en los de fin de curso, de una 
manera general, es decir, que el examen versará no sólo sobre los 
conocimientos que se adquieren en el último año de estudios sino 
:obre las materias que abraza el plan de estudios en su totalidad. 

Artículo I 06.Toda persona que lo desee, puede someterse 
a examen de un año cualquiera de estudios normales o de liceo, a-
creditando haber coronado los años'anteriores. Estos exámenes se 
verificarán en las épocas y de la manera señalada en el artículo an-
terior, mediante el pago de un derecho de examen, en cada vez, de 
13.15.013 Cuando el aspirante a grado haya ganado sucesivamente 
los pimeros años, en el último año no necesitará el examen general 
de que trata este artículo, sino que podrá concretarse a este último 
año que trata de habilitar. 

Artículo 107.—Todos los exámenes.  que se celebren en el 
Instituto serán solamente escritos. 

Artículo 108.—Las calificaciones de Dibujo. Caligrafía. Mú-
sica, Gimnasia, Agricultura y Trabajos manuales se dejarán 
al juicio de los profesores respectivos. 

Artículo 109.—En ningún caso se podrá repetir examen du-
rante el mismo período designado para éstos. 

Artículo I 10.—Los temas de los exámenes escritos serán pro-
puestos al Rector por el respectivo profesor. En estos exámenes las 
composiciones serán hechas en papel que llevará el sello del Ins-
tituto y el nombre del alumno, escrito con tinta. 

Artículo 1 I 1.—E1 alumno que copiare en una prueba o en 
un examen escrito, será reprobado en él. 

Artículo I 1 2.—Después de los exámenes finales el Instituto 
podrá; dar a luz .un folleto en que se consignarán los acontecimien-
tos más importantes ocurridos durante el año en el establecimiento, 
las reformas establecidas:datos estadísticos, algún trabajo científico 
o literario de los profesores y las mejores composiciones de los a-
lumnos. 



-15r— 

Esta publicación será costeada con fondos del Instituto, y 

cuando no lós.tuviere, por cuenta del Tesoro Nacional. 

II. 

De los exámenes de ingreso. 

Artículo 113.—Estos exámenes se verificarán dentro de los 
diez últimos días del mes de abril. 

Artículo 114.E1 alumno que presentare un Diploma de 

Enseñanza Elemental firmado por el Secretario de Instrucción Pú-
blica, será admitido al I año de la Normal o del Liceo y .cle la Es-
cuela Comercial, previa la comprobación de que posee buena salud 

y observa buena conducta, lo que se hará mediante certificado ex-
pedido, en el primer caso, por el médico del plantel, y en el segun• 

do. por el último maestro de grado que hubiere tenido el aspirante. 

Artículo 1 15.—Para el ingreso a los primeros años de la Es-

cuela de Derecho, de Farmacia y de Agrimensura. son también in-
dispensables los requisitos de buena salud y de conducta, más la 
comprobación de que posee el título de bachiller. 

Articulo 116.—El examen de ingreso al primer año de la 
Sección Normal o del Liceo, en caso de que el alumno venga de una 

escuela particular, constirá de una prueba escrita, cuya duración 
será, por lo menos, de noventa minutos, y versará sobre lo siguien-
te: 

a)—Composición sobre cos's, seres o hechos de observación 
personal: 

b)—Dictado: 
c)—Aritmética; 

d)—Geografía e Historia: 
e)—Educación Cívica. y 

f)—Ciencias naturales. 

Artículo 117.—Cuando el aspirante desee matricularse en un 
año más elevado que el primero de la Sección Normal o el prime-
ro del Liceo, deberá someterse precisanicnte'a exámenes escritos de 

todas las materias eiaminables de que consta el año inmediata-
mente anterior y en este caso se observarán las reglas que sean per-
tinentes sobre exámenes. 



Artículo 118.—Los :alumnos dé otro§ establecimientos de en-
señanza secundaria oficial no:serán 'admitidos en el Instituto si no. 
presentan un permiso escrito del Director del establecimiento de 
donde proceden o de la Secretaría de Instrucción Pública, y en nin-
gún caso se aceptarán si hacen el cambio por disgusto con algún 
profesor, por haber tenido deficiencias en algún ramo, o si han 
sido expulsados. En ningún caso tampoco se aceptarán cambios 
después de comenzado el año escolar en un establecimiento oficial.. 

Articulo 119.—Cualquier joven puede asistir con permiso 
del Rector a cualquier año del Liceo o de la Normal. en calidad de 
asistente sin derecho a presentarse a exámenes semestrales ni a los 
de fin de año. pero debiendo estar sujeto a las obligaciones que 
corresponden a todos los alumnos de su clase. 

Artículo 120.—Todos los alumnos asistentes tienen derecho 
a un certificado de conducia y de asistencia con el cual podrán so-
licitar que el próximo año escolar se les admita a examen de in-
greso nefinitivo si así lo desean. 

III. 

Exámenes de aspirantes a beca en la Sección Normal. 

Artículo 121.—Estos exámenes se efectuarán dentro de los 
diez últimos días del mes de abril: pero los interesados deberán 
comprobar previamente. ante la Secretaria de Instrucción Pública, 
que poseen las siguientes condiciones: 

a)—Que son mayores de 14 años sin pasar de 20; 
b) —Que observan buena conducta y que la observan tam-

bién sus padres o pz-sonas a cuyo cargo están; 
c)—Que tienen buena constitución, gozan de buena salud, 

que están vacunados y que no tienen defecto que los inhabilite 
para el ejercicio del Magisterio; 

d)—Que tienen Diploma de Enseñanza Elemental: 
c)—Que son panameños de nacimiento o hijos de padre o 

madre panameños: 
f)—Que no tienen ningún hermano gozando del beneficio 

de beca. 

Artículo I22.—Estas condiciones se comprobarán de la ma‘ 
nera siguiente: 
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Las marcadas con las letras a.y e, con la partida de•bautismó 
o con certificación del RegiStro Civil. En defecto de la primera 
podrá presentarse el testimonio de tres personas de crédito sobre 
cuya honorabilidad certificará la autoridad ante la cual sean ren-
didas las declaraciones, extendiendo la certificación respectiva al 
pie de ellas., 

La marcada con la letra c, con certificado expedido por el 
Médico Oficial. o en caso de no haberlo en el lugar en que reside el 
peticionario, por otro cualquiera que tenga permiso legal para e-
jercer la profesión. 

La condición d con el certificado del Director o Directora de 
la Escuela de donde proceda el aspirante. 

La condición b, con declaraciones de tres personas de crédi-
to, sobre cuya honorabilidad certificará.  la  autoridad ante la cual 
sean rendidas las declaraciones, extendiendo la certificación respec-
tiva al pie de ellas. 

La condición f lo mismo que la b, y además haciendo cons-
tar el peticionario en el memorial de solicitud, bajo la gravedad 
del juramento, que el aspirante no tiene ningún hermano con beca. 

Artículo 123.—Cuando al examinar los expedientes se en-
cuentre que algunos de los aspilantes tienen ya un hermano en el 
Establecimiento, educándose por cuenta de la Nación, la petición 
respectiva será declarada nula. En el caso de que dos o más herma-
nos aspiren a beca, se les examinará a todos si sus solicitudes esto; 
vieren en orden, pero sólo podrá adjudicársele beca a uno de ellos. 

Artículo I 24.—Las materias de examen serán las correspon-
dientes al VI grado de Escuela Primaria, menos el Dibujo, Caligra-
fía, Trabajos Manuales, Música y Gimnasia. 

Artículo 125.—Terminado todo lo relativo al examen, el 
Rector del Instituto enviará a la Secretaría de Instrucción Pública, 
para su superior revisión y adjudicación provisional de las becas, 
los documentos que contengan las calificaciones que hayan obteni-
do los aspirantes. Estos documentos deberán ser acompañados da 
un informe en el cuál el Rector hará las observaciones que ellos le 
sugieran. 

Artículo 126.—Las adjudicaciones definitivas de las becas a 
los•que las merecieren se efectuarán por la Secretaría de Instrucción 
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Pública, después del examen semestral de agosto, oída la opinión 
del Rector, quien a su vez consultará la del Consejo de Profesores. 

Artículo I27.—Las causas por las cuales se recomendará la 
no adjudicación definitiva de las becas, serán las siguientes: 

a)—Mala conducta plenamente comprobada: 
b)—Enfermedad o dolencia que inhabilite para las funcio- 

nes del. Magisterio; 
c)—Falta de aplicación al estudio; 
d)—Carencia notoria de aptitudes para el aprendizaje. 

IV.  

Exámenes semestrales. 

Artículo 128.—Los exámenes semestrales se verificarán en la 
quincena anterior a las vacaciones de septiembre y tienen por obje-
to estimular al alumno. investigar la capacidad mental adquirida 
por éste y repetir la materia que se haya tratado durante el se-
mestre. 

Artículo 129.—Las pruebas versarán sobre todas las mate-
rias científicas.), literarias del plan de estudios. 

Artículo 130.—Los alumnos que, con justo motivo, no se 
presentaren al examen semestral, serán examinados individual-
mente por el profesor, más tarde. 

Artículo 131.—Concluidos los exámenes se dará a cada a-
lumno su boletín de notas, en el cual estarán anotadas las califica-
ciones obtenidas en cada ramo, así como la conducta. 

Artículo 132.—Estos boletines deben devolverse a la Secre-
taría del Instituto, firmados por los padres o encargados en el tér-
mino de una semana. 

V.  

Exámenes regulares al 'in de cada año lectiu9. 

Artículo 133.—Estos exámenes se verificarán dentro de los 
últimos veinte días del año lectivo y en ellos se tendrán presentes 
las reglas generales sobre exámenes instituidas en el parágrafo pri-
mero de este capítulo. 
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Artículo 134.—La promoción después de los exámenes re-
glamentarios, se ajustará a las siguientes reglas: 

a)—E1 alumno que obtenga como mínimo la calificación de 
60% en las asignaturas que cursa, tendrá derecho -a ser promovi-

do al año siguiente: 

b)—Cuando el alumno haya recibido una calificación infe- ,  
rior a 60% .en tres materias'a lo más, tendrá derecho a presen-
tarse a examen de-repetición (de alumnos atrasados) en el mes de 
abril próximo. de acuerdo con este reglamento; 

c)—E1 alumno que fracasare er. alguno de los exámenes de 
repetición en abril no tendrá dárecho a promoción y volverá al año 
en que estaba. 

Artículo 135.—Las promociones se harán sobre el promedio 
que resulte de las calificaciones del trabajo diario y las de los exá-
menes durante todo el año, teniendo en -cuenta que la nota del 
examen final de año no baje de 60. 

Artículo 136.—El alumno que repitiere año por deficiencias, 
perderá la beca. 

Artículo 137.—Nd se expedirá Diploma de Maestro ni de 
Bachiller a los alumncs que no hayan ganado satisfactoriamente 
todos los cursos del plan de estudios respectivo. 

A los que no reúnan esta condición, pero sí hayan ganado 
algunos cursos regulares., se les dará, sin embargo, un certificado 
de competencia en las materias en que no hubieren fracasado. 

VI. 

Exámenes de alumnos r-nrasados del Establecimiento. 

Artículo 138.—En estos exámenes se aplicarán también, en 
cuanto sea posible, las reglas establecidas en el parágrafo I de este' 
capítulo, y se verificarán dentro de los 'diez últimos días del mes 
de abril. 
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Exámenes finales y de grado. 

Artículo I39.—Estos 'exámenes serán escritos y versarán so-
bre todas las asignaturas científicas y literarias del plan de estudios 
correspondientes al último año. Su objeto será averiguar si se han 
realizado en el alumno los fines particulares de la enseñanza normal 
o de la secundaria, según el caso. 

Artículo 140.—La dura_ión de las .pruebas escritas podrá 
ser hasta de tres horas. 

Artículo 141.—Todo fraude en la prueba escrita sea por a-
yuda extraña o por el uso de medios auxiliares indebidos, será cas-
tigado con la suspensión inmediata del examen. Si el fraude se des-
cubriese después de terminada la prueba, el examinando perderá el 
derecho al certificado o se declarará nulo el que se haya extendido. 
Al que intentare un fraude, se le someterá a otra prueba sobre la 
materia o ma terias de la tentativa. 

Artículo 142.—E1 examinando que quede suspendido por 
fraude en el examen, puede- presentarse a rendir nuevo examen seis 
meses después en los exámenes semestrales'ordinafios. 

Artículo 143.—Terminada la prueba escrita, los trabajos se-
rán calificados por el examinador. Si hubiere duda en cuanto a la 
originalidad o independencia del trabajo, sin que sea posible com-
probar un fraude, el profesor podrá hacer que el alumno desarrolle 
otro tema. Igual cosa se hará en el caso de que un alumno fracasare 
por enfermedad accidental. 

Artículo 144.—Los alumnos fracasados en el último año de 
estudios para poder recibir el Diploma correspondiente, tendrán 
que presentarse a examen en la asignatura en que hubiesen fracasa-
do en las pruebas regulares del año escolar subsiguiente y obtener 
en tal examen una calificación no inferior a 75. Si en este se-
gundo examen hubiese un nuevo fracaso y el alumno persiste en su 
propósito de graduación y quiere someterse a un tercer examen, 
este tercero deberá cubrir todas las asignaturas del último año del 
plan de estudios correspondiente al grado que el alumno persigue. 
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Exámenes de revalidación de títulos y obtención de certificado. 

Artículo 145.—Estos exámenes se efectuarán como los de-
más que se realicen en el Instituto, bajo la exclusiva dirección del 
Establecimiento. 

IX.  

De la Matrícula y de los Derechos de Enseñanza. 

Artículo 146.—La matrícula para todos los departamentos 
del Instituto, se abrirá el 20 de abril y quedará cerrada el 30 del 
mismo mes. Después de esa fecha y sólo hasta el día 8 de mayo a 
las 11 a. m. para cualquiera inscripción que se solicite será necesario 
pagar doble derecho de matrícula. 

Artículo 147.—Para poder ser matriculado en las diversas 
secciones del Instituto es necesario el:pago previo en la Secretaría 
del plantel de un derecho de matrícula, así: 

En el Liceo, en la Escuela Normal y en la Escuela de Comer-
cio, B.5.00. 

En la Escuela Nacional de Derecho, en la de Farmacia y en 
la de Agrimensura, B.10.00. 

En la enseñanza primaria la inscripción se hará gratuita-
mente. 

Artículo 148.—El producto del derecho de matrícula esta= 
blecido en este reglamento se destinará al fomento de la Biblioteca 
y de los Laboratorios del Instituto. 

Artículo. 149.—Además de los derechos de matrícula, los a-
lumnos de las Escuelas de Derecho y Ciencias Sociales, de Agrimen-
sura y de Farmacia, deberán pagar B.30.00 por trimestres antici-
pados, en concepto de derechos de enseñanza 

X.  

De las visitas al Establecimiento. 

Artículo 150.—Los particulares que deseen visitar al Estable-
cimiento o presenciar clases, solicitarán el correspondiente permiso 
del Rector. 
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Artículo 151.—Ningún empleado puede introducir personas 
extrañas al Establecimiento, sin la anuencia del Rector. 

XI. 

Disposiciones generales. 

Artículo 152.—E1 Rector puede adoptar, dentro del espíritu 
del reglamento, cuantas medidas estime conducentes a la organiza-
ción y perfeccionamiento de la enseñanza y a la disciplina del Ins-
tituto. 

Artículo I53.—Todos los casos np previstos en este Regla-
mento, se someterán a la decisión del Consejo de Profesores, cuyos 
acuerdos a este respecto requieren, sin ,Imbargo, para su cumpli-
Miento, la aprobación de la Secretaría de Instrucción Pública. 
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DECRETO NUMERO 31 DE 1920 
(de 28 de abril) 

por el cual se crea en el Instituto NaCional una Escuela de 
Farmacia) 

El Tercer Designado, Encargado del Poder Ejecutivo, en uso 

de sus facultades legales, 

lle.:reta: 
Artículo 19—Créase una Escuela de Farmacia que funciona-

rá en el Instituto Nacional de esta ciudad. 

Artículo 2°—La Escuela de Farmacia está bajo la dirección 
del Rector del Instituto Nacional quien tendrá como cuerpo con-

sultativo a la Junta Nacional de Farmaceutas. 

Artículo 3°—Los estudies Profesionales de la Escuela de 
Farmacia se harán en dos años escolares al fin de los cuales se otor-
gará el título de Bachiller en Farmacia. 

Artículo 4°—Para obtener el título de Farmaceuta se necesi-
ta presentar certificados de prácrica'continuada en una botica du-
rante un año. 

Artículo 59—'ara ser alumno de la Escuela de Farmacia se 
requiere ser Bachiller graduado o haber cursado por lo menos el 
4° año del Liceo; pueden ser alumnos también los maestros retira-
dos del servicio y los boticarios prácticos y los aspirantes que 
presenten un examen oral y escrito satisfactorio, ante los profe-
sores de la Escuela de Castellano. Matemáticas, Ciencias Natura-
les y Química. 

Artículo 69—Los exámenes de la Escuela de Farmacia serán 
los siguientes: 

19—Los escritos y orales de revisión dé que habla el artículo 
anterior. 

2°—Los escritos y prácticos semestrales. 
3°—Los escritos y prácticos al fin de cadá año lectivo. 
4°—Exámenes de repetición de alumnos fracasados. 
5°—Los orales finales que irán acompañados de una prueba 

práctica hecha en el Laboratorio 
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Artículo 79—Pira beneficko de la misma Escuela establécese 

un derecho de matrícula de• B: 5.00. 

Artículo 89—Los alumnos serán .responsables de los mate-

riales y aparatos de enseñanza qUe manejen. 

Artículo 99—EI pensum de estudios de la Escuela de Far-

macia será el siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Farmacia.—(Elementos de Farmacia, preparacio- 
nes de Farmacopeas, Miczwcopía) 	  7 horas 

Materia médica.—(Fisiología, Bacteriología, drogas y 

antídotos, Farmacología)   3 

Quimica.—(Química general. química experimental: 

'incompatibilidades químicas, análisis cuantitativo, 
química .farmacéutica)  	6 

Total semanalmente 	  16 horas 

SEGUNDO AÑO. 

Farmacia.—(Farmacia inorgáni:a, preparación de rece- 

, 	tas,: Farmacia general, Botánica) 	  
Materia médica.—(Farmacología, drogas y antídotos, 

Taxicología) 	 
Química.—(Química Farmacéutica, análisis cuantitati-

vo, análisis de la orina, química orgánica elemen- 
tal, química farmacéutica) 	  

7 horas 

Total semanalmente 	  16 horas 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Panamá a veintio:ho de abril de mil novecientos 

veinte. 

El Secretario de Instrucción Pública, 

Es copia auténtica. 

E. T. LEFEVRE 

Jeotha B. Duncan 
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DECRETO NUMERO 80 DE 1925 

(de.6 de Agosto) 

Organo de la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales. 

El Presidente de la República, en uso de sus facultades le- 

gales, 

Decreta: 

De la Escuela y su Dirección. 

Artículo 19—La Escuela Je Derecho y Ciencias Sociales, 
creada por Decreto número.7 cl?. 25 de Enero de 1918 continuará 
funcionando en el Instituto Nacional de esta ciudad, de con-
formidad con el presente Decreto Orgánico de la misma. 

Artículo 29—La Dirección de la Escuela de Derecho y Cien-
cias Sociales seguirá a cargo de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales que estará integrada por todos los Profesores de las dife, 
rentes materias y el Rector del Instituto Nacional. 7..a integrarán 
además con voz y voto, aquellas personas a quienes por su servicio 
en pro de la Escuela, el Poder Ejecutivo haya tenido o tuviere a 
bien nombrar como sus miembros honorarios. 

Artículo 39—En las deliberaciones de la Facultad en que se 
traten cuestiones disciplinarias, elaboración o cambio de reglamen-
to internos o asuntos que directamente se refieran a los estudiantes 
de la Escuela, tendrán voz y vote un representante del cuerpo es:  
tudiantil que será elegido entre los alumnos regulares del 49 ario 
por voto secreto y directo de todos los estudiantes. 

El cargo de miembro de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales no dará lugar a remuneración especial para ese servicio. 

Artículo 49:—La Facultad Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales nombrará cada dos años un Decano, que la presidirá, un 
Subdecano y un Secretario cuyas obligaciones se•determinarán en 
el reglamento interno de la Escuela. 

Artículo 5°—En lo administrativo y en lo concerniente a la 
conservación del orden interno, la Escuela de Derecho y Ciencias 
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Sociales estará a cargo del Rector del Instituto Nacional quien a-
plicará en los casos que ocurran el reglamento interno de la Es-
cuela. 

Artículo 69—La Facultad Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales reglamentará el funcionamiento de la Escuela, respetando 
las prescripciones de este Decreto, pero con amplias facultades en lo 
relativo a medidas disciplinarias. faltas de asistencia, dispensas, 
gracias, etc. 

De lot. Profesores. 

Artículo 79—Los profesores son de dos clases: ordinarios, a 
cuyo cargo estarán las conferencias teóricas. y auxiliares o de semi-
nario, que dirigirán los estudios de la biblioteca jurídica de la Es-
cuela. 

La anterior división de los profesores no crea diferencias de 
categoría entre ellos y por consiguiente todos disfrutarán de la 
misma preeminencia en la Facultad y del mismo sueldo. 

Artículo 89—Habrá tantos profesores ordinarios, cuantos se 
necesiten para dictar las materias consignadas en el plan de estu-
dios. Los de seminario podrán ser hasta cuatro, a razón de uno por 
cada año de estudios. 

Artículo 99—EI nombramiento de profesores será hecho ca-
da dos años a propuesta. en terna de la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales, y durará en su puesto por todo este tiempo, si obser-
van buena conducta. 

Artículo 10.—Para ser Profesor de la Escuela de Derecho y 
Ciencias Sociales es necesario tener titulo universitario por una 
Universidad de reconocido el-Mito. 

Articulo 1 1.—Mientras no fueren nombrados los profesores 
del próximo bienio se entenclzrá procogado el mandato del bie-
nio anterior. 

De los Estudios. 

Artículo I 2.—La Faculta 1 conferirá el título de Licenciado 
en Derecho y Ciencias Sociales mediante los siguientes estudios: 
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PRIMER AÑO. 

Introducción al estudio del Detecho, 	 3 horas semanales 
Evolución del Derecho Romano, 	  
Derecho Civil (ler. curso), 	  
Economía Política, 	  

SEGUNDO AÑO. 

Derecho Civil (29 curso), 	  
Sociología. 	  3 
Derecho ;Mercantil Terrestre. 	  3 
Derecho Internacional Público. 	  3 

TERCER AÑO. 

Derecho Civil (3er. curso). 	  3 
Derecho Penal, 	  3 
Derecho Mercantil Marítimo y Legislación Mi- 

nera 'Agrícola. 	  3 
Derecho Político y Constitucional, 	 3 

CUARTO AÑO. 

Derecho Civil (49 curso). 	  3 

Procedimiento Civil y Criminal, 	  3 

Derecho Administrativo, 	  3 

Medicina Legal (lcr. semestre) 	  3 
Hacienda' Pública, (29 semestre), 	 3 

Artículo 1 3.—Además de las tres horas semanales que se a-
signan al estudio de cada materia los estudiantes deberán compro-
bar con certificado expedido por el profesor de seminario del respec-
tivo año, que han asistido a cuatro horas semanales, por lo me-
nos a la biblioteca jurídica d?. la Escuela y hecho allí estudios 
personales sobre las materias a que aspiran a ser promovidos. 

Sin este requisito no habrá nromoción de un año a otro. 

Artículo 14 —Para la práctica forense no se dictará asigna-
tura especial y la preparación de la misma se comprobará con cer-
tificado expedido por cualquier abogado o juez de circuito, de la 
localidad que acredite que el alumno ha practicado en sus oficinas 
por un tiempo no menor de dos años. 



-48— 

Ese requisito es indiSpensable pata la obtención del título 
de Licenciado dé que se habla más adelante. 

De los estudiantes: 
Artículo' 15.—Para Poder ingresar como estudiante en la Es-

cuelá de Derecho será necesario ser Bachiller con título expedido 
por el Instituto Nacional o cualquiera ctra institución de recono-
cido crédito, a juicio de la Facultad. 

Artículo 16.—Los estudiantes que ingresaron a la Escuela 
antes de la expedición del Decreto número 34 de 28 de abril de 
1920, podrán oblar los grados que ese Decreto establece con sólo 
poseer el título de maestro de Escuela Primaria. 

Artículo 17.—Los que quisieren asistir a las conferencias 
dr los profesores en calidad de oyentes deberán solicitarlo previa-
mente al Decano de la Facultad y pagar una cuota de admisión i-
gual a la que el reglamento señala para .los alumnos regulares. 

Artículo 18.—El oyente no podrá obtener titulo alguno pe-
ro podrá presentar exámenes orales 5- escritos y obtener califica-
ciones que tendrán el carácter de provisionales. 

Artículo 19.—Estas calificaciones pasarán a ser efectivas si 
el oyente presentare luego título de Bachiller expedido por el Ins-
tituto Nacional o por Institución que merezca crédito de la Fa-
cultad y así validadas habilitarán al que las tenga para la obten-
ción del grado. 

Títulos y Tesis. 
Artículo 20.—El estudiante que hubiere aprobado todos los 

cursos del plan de estudios establecidos en el artículo 1.2 y llenados 
los requisitos que exigen los artículos 13 y 14 de este Decreto, 
podrá obtener el título de Licenciado en Derecho y Ciencias So-
ciales, mediante la presentación y sostenimiento de una tesis ante' 
la Facultad. que haya sido aprobada por ella. 

Articulo 21.—La Facultasr de Derecrho y Ciencias Sociales 
podrá otorgar el diploma de Licenciado o Doctor a profesionales 
extranjeros que desearen obtener tales títulos mediante la .Aresen-
ración de lortítulos obtenidos en su país y la aprobación de una 
tesis sostenida en la misma forma: establecida en ,e1' artículo 20. 
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Disposiciones especiales. 

Artículo 22.—Los alumncis matriculados antes del 4 de ma-
yo del presente año continuarán sus estudios bajo la vigencia del 
plan de estudios establecido en el De.creto número 48 de 1921 y 
obtendrán los títulos de Licenciado y Doctor antes prescritos, si 
así lo'clesean, y de acuerdo con el artículo 6 del mismo Decreto. 

Los demás aluMnos harán sus estudios de acuerdo con el plan 
que se establece en el presente Decreto. y la Facultad queda auto-
rizada para hacer las alteraciones que, para este efecto, sean nece-
sarias. 

Artículo 23.—Quedan derogados el Decreto número 7 de 
25 de Enero. de 1918, el 34 de 28 de Abril de 1920 y el 48 de 
1921, salvo lo dispuesto en el artículo 22. 

Comuníquese y publíquese 

Dado en Panamá, a seis Je agosto de mil novecientos veinti-
cinco. 

R. CHIARI 

El Secretario de Instrucción Pública, 
O. Méndez P. 

DECRETO NUM,FRO 43 DE 1926 
.(de 25 de Junio) 

por el cual se dictan varias disposiciones relacionadas con la 

Escuela de Agrimensura. 

El Presidente de la República, en uso de sus facultades le-
gales. 

Decreta: 

Artículo 19—La Escuela di: Agrimensura que ha venido fun- 
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cionando en el Instituto Nacional se denominará en adelante de 
Agrimensura y Topografía. 

Artículo 29—Esta Escuela continuará bajo la dirección del 

Rector del Instituto Nacional.. con las condiciones contenidas en el 

artículo 29 del Decreto número 33 de.  1923 que creó dicha Es-
cuela. 

Artículo 39—Para obtener diploma de Agrimensor-topógra-

fo se necesita, además del diploma de Bachiller en Agrimensura y 

topografía, presentar certificada le práctica satisfactoria durante 

seis meses.' 

Artículo 49—El título dz Agrimensor geodesta se podrá ob-

tener cursando un tercer año especial que se agrega a los dos años 

regulares. Este tercer año no podrá funcionar si 'no hay un núme-

rO de alumnos suficiente, a juicio•de la Secretaría de Instrucción 

Pública. 

Artículo 59—Para ser alumno de la Escuela de Agrimensu-
ra y Topografía se requiere poseer el diploma de Bachiller en Hu-

manidades. Podrán ser admitidos también en la Escuela los alum-

nos que antes de la vigencia' de este Decreto se hubieran matricu-

lado. como maestros retirados del servicio o posean los conoci-

mientos generales que se imparten hasta el tercer año de enseñan-

za secundaria: lo que se comprobará mediante certificado o me-
diante examen. 

Artículo 69--E1 pensum de la Escuela de Agricultura y To-
pografía será el siguiente: 

PRIMER ANO. 

Repaso de Aritmética analitica. Algebra y Geometría,. 8 horas 
Trigonometría, 	  2 
Uso de la escuadra, de la cadena, de la brújula, etc.. y 

trabajos prácticos de nivelación,  	3 
Dibujo lineal y letreros,  	3 

16 horas 
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SEGUNDO AÑO. 

Física aplicada a los instrumentos de agrimensura y 
topografía. Taquimetría, Trabajos prácticos de a-
grimensura y Topografía, 

Levantamiento de planos, curvas de nivel, etc. Traza-
dos de caminos y de curvas de empalme, Dibujo 
lineal, Dibujo de planos con datos topográficos. 
Uso del planímetro, de la regla de cálculo, etc... 

10 horas 

16 horas 

TERCER ANO 

Trigonometría esférica y nociones de geometría analí- 
tica, 	  3 

Observaciones astrnómicas aplicables a la geodesia. 
Cálculos de la hora, determinación de latitudes 
y longitudes, 	  

Leventamiento de planos topográficos con indicaciones 
de coordenadas geográficas y declinación magné-
tica  

Elementos de cartografía, 	  

Total de horas semanales  	12 „ 

Artículo 79--En los presentes términos queda reformado el 
Decreto número 33 de 23 de abril de 1920. 

Comuníquese y publique e. 

Dado en Panamá. el veintiséis de Junio de mil novecientos 
veintiséis. 

R. CHIARI 

El Secretario de Instrucción Pública, 

O. Méndez Pereira 
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